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PARTE OFICIAL.
SECCION

DE LA GACETA DE M ADRID

PRESIDENCIA 
fíl

S. M. la Reina nuestra 
Señora [q, D. g.], y su au
gusta Real familia, .conti
núan en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

niNISTERIO DE Ik GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los dilatados servi
cios del Mariscal de Campo D. Pe
dro Pastor y [Sala, y á ser el mas 
antiguo de los de su clase,

Vengo en promoverle al empleo 
de Teniente general en la vacante 
ocurrida , por muerte del Teniente 
General D. Joaquín del Manzano y 
ascenso del de la propia clase Don 
Juan de la Pezuela y Ceballos, Con
de de Cheste.

Dado en Palacioá once de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
siete.E sta rubricado de la Real mano

El Ministro de la Guerra,
Ramón María N arva«.

Atendiendo á los servicios del 
Brigadier D. Ramón Gascón y Loarte 

Vengo en promoverle al empleo 
del Mariscal de Campo en la va
cante ocurrida por ascenso de los 
Mariscales de Campo D. Manuel

Lassala y D. Francisco de Paula 
Garrido.

Dado en Palacio á once de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
siete. E sta rubricado de la R eal mano.

E l M-inistro de la Guerra 
Ramón María Narvaez.

Atendiendo á los servicios del 
Brigadier D. Pedro Zárraga y He- 
redia.

Vengo en promoverle al empleo 
de Mariscal de Campo en la vacante 
ocurrida por Muerte del Mariscal de 
Campo D. Manuel Manso de Zúñiga 
y ascenso del de la misma ciase Don 
José de Orive y Sanz.

Dado en Palacio á once de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
siete. E ita  rubricado de la R eal mano.

El Ministro de la Guerra.
Ramón María Narraez.

Atendiendo á los servicios del 
Coronel de jinfanteria D. José Pardo 
Montenegro y Menendez,

Vengo en promoverle al empleo 
del Brigadier en la vacante ocurrida 
por muerte de los Brigadieres Don 
Camilo Diez de Prado y D. Felipe 
Mendicuti y Jiménez y ascenso del 
de la misma clase D. Pedro Zárraga 
y Heredia.

Dado en Palacio á once de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
siete. E sta rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra,
Ramón María Narvaez.

segund ;abo de la Capitanía gene
ral de .. islas Baleares.

Dado en Palacio á once de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
siete.

Esta rubricado de la R eal mano

E l Ministro de la Guerra,
Ramón María Narvaez.

Vengo en nombrar Segundo Ca
bo de la Capitanía general de las 
islas Baleares y Gobernador militar 
de la provincia de Mallorca y plaza 
de Palma al Mariscal de Campo Don 
Ramón Gascón y Loarte.

Dado en Palacio á once de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
siete.

Esta rubricado de la R eal mano.

El Ministro de la Guerra,
Ramón María Narvaez.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la isla de Menorca y plaza 
de Mahon al Mariscal de Campo Don 
Victorino Hediger y Oliver, actual

MIKISTERIO DE UITRABAR

REAL DECRETO.

Para que los desgraciados que 
delinquieron en las provincias de 
Ultramar y expían el quebrantamien
to de las leyes, sufriendo la pena 
por ellas establecida, participen al 
conmemorarse mi Nacimiento del ac
to de í ijnencia con he resuelto cele
brarlo en favor de los que se hallan 
en sus mismas condiciones y proce
den de las demás provincias de la 
Monarquía, conforme con lo que me 
ha propuesto el Ministro de Ultra
mar, oido el Consejo de Estado y de 
acuerdo ,con el parecer del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Concedo rebaja de 

la mitad del tiempo del total de su 
condena á los sentenciados por los 
Tribunales de las provincias de Ul
tramar á presidio, prisión y destier

ro por menos de cuatro años, se
gún la legislación en ellas vigente; 
de la tercera parte k los que lo fue
ran desde cuatro años hasta menos 
de siete, y de la cuarta parte á los 
penados desde siete años en adelante.

Art. 2.0 Concedo indulto total de 
las penas de arresto mayor y menor 
y de la de prisión correccional por 
via de sustitución y apremio; pero 
los que se hallen sufriendo esta últi
ma pena para extinguir los dias cor
respondientes á la indemnización pe
cuniaria decretada á favor de los 
ofendidos no serán puestos en liber
tad hasta que cumplan el tiempo á 
que por aquel concepto estén obli
gados.

Art, 5.0 A los condenados por 
contrabando ó defraudación les con
cedo igualmente rebaja del tiempo 
de sus penas personales en la mis
ma proporción designada en el ar
ticulo 1 .0, excepto á los condenados 
á un año de presidio, prisión ó des-» 
tíerro, á los cuales les remito todo 
el tiempo que les laltare para cum
plir.

Art. 4.0 Los ¡indultos de que se 
trata en los tres artículos anteriores 
serán aplicables á los sentenciados 
en Ultramar por las jurisdiciones de 
Guerra y Marina.

Para el cumplimiento de esta 
disposición se dictarán por ios res
pectivos Ministerios las órdenes que 
correspondan.

Art. 5.0 Para gozar las gracias 
concedidas por este decreto son cir
cunstancias indispensables:

Primera. Hallarse los reos cum
pliendo sus condenas.

Segunda. No ser reincidentes.
Tercera. No haber sufrido ante

riormente otras condenas, ni disfru
tado de otro indulto ó rebaja, á no 
ser que esta haya sido otorgada en 
premio de un servicio especial y asi 
lo exprese la Real orden de conce
sión de la gracia.

Cuarta. No haber sido condena
do en la última sentencia por mas 
de un delito.
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Y quinta. No tener otras causas 
pendientes y- haber observado siem
pre buena conducta en los |estable- 
cimicntos penales durante el tiempo 
que lleven de condena.

Art. C.o Las gracias concedidas 
por el presente decreto se entienden 
no otorgadas en caso de ulterior 
reincidencia, y si esta Se verificase, 
mis Fiscales peÉrán> y decretarán 
las Salas de Justicia, ^ue, además 
de la pena á que la reincidencia 
diere lugar, haya de cumplir el pe
nado, siendo;üosible, la remitida con 
dicha calidao^T este dee.reto.

Art. 7.0 Serán excluidos de las 
anteriores gracias los reos de los de
litos de traición y de lesa majestad; 
de falsedad, comprendidos en el tí
tulo 4.0, libro 2.0 del Código penal; 
do tráfico de negros bozales, de cual
quier clase que fuese el delito; de 
plagio; de los cometidos en el régi
men administrativo, cesión y expe
dición de cartas de libertad de los 
empancinados; de atentado y desacato 
cgñtvala, Autoridad; prevaricación, 
coheciib de funcionarios públicos; 
malversación de caudales también 
públicos, fraudes y exacciones ilega
les; parricidio; homicidio cometido 
con cualquiera de las circunstancias 
(íí^'csadas en el párrafo primero del 
aí’f; 535 del Código; hurto calificado, 
al qúc- se refiere el art. 450; robo 
con ■vi’ólcncia; é incendio y los de- 
irtós onuíúerados en el cap. 7.®, tí-̂  
tuid'4í, Wbró 2 í>̂ del mismo Códigdj 

Para la exclusión de las 
anteriores gracias de rebaja ó indul
to: eoiíüespectoá los qus en las pro
vincias ;die'Uiti‘araar hayan sido sen
tenciados conformo á la legislación 
penal coinun en aquellos dominios, 
se.busc!irá la analogiá de los delitos 
con; arreglo á lo declarado en el ar- 
tículo'precedente, estándose en caso 
dé duda por lo favorable al reo.

Art 9.0 El indulto que se apli
que á los reos condenados á presidios 
de Ultramar con prohibición de vol
ver á la provincia ó isla en que fue- 
rqn sentenciados, no comprenderá 
ni. alcanzará á la indicada prohibi
ción. , ,

Árt. 40. Los que hubieren sido 
condenados ú extrañamiento  ̂ó des
tierro para fuera de las islas de (Jluba 
d^¡ P.uerto-Ricp y de las Filipinasi 
sin poder residir en ninguna de k s  
provincias de Ultramar, solo podrán 
volver á'ellas una vez indultados ó 
cúmplidp el tiempo que reste de sus 
cjindénas, próvia autorización del 
Ministro de Ültramar, despueS de 
GÍdo el parecer de las Autoridades 
stijpéViores de las Imismas y á solici
tud dé los interesados.

'Art. 41. Mis Gobernadores su
periores civiles de Cuba, Puerto-Rico 
y ' Filipina^, oyp.ndo á los Jefes de los 
establecimientos penales, y con pre
sencia de las hojas ó testimonio de 
ccUídehá en su caso, harán por si 
mismos j  bajo su responsabilidad lá 
aplii^áéibn dé las graciás que éh este 
dCíM’éto Sé mencionan, á los penados 
que -existan en los establecimientos 
de sus territorios y á los reds re- 
mtitados.

Art. Í2.' LoS Gobernadores su- 
pGriOi^S civiles 1‘emitirán al Minis
terio do Ultramar relación nominal 
de los reos ú quienés haVan aplicado 
la gracia que los corresponda, ex
presando sus circunstancias» tiempo

de condena, el que' d e " ella llevan 
cumplido y el que les reste hecha la 
rebaja.

Dado en Palacio á diez de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
siete. E sta bubricado de ia  Ríal mano.
M  Ministro de VUramar,Cárlos Marfori.
SECCION DE LA PROVINCIA.

Consejo provincial.

Don Domingo Aguado y Alba, Abo
gado de los Tribunales nacionales 
y Secretario del Consejo de esta 
provincia.

Cercifico: Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art» 3.o de la 
Real orden de 25 de Marzo de 1850, 
se ha reunido el Consejo con asis
tencia del Sr. Comisario de Guerra, 
con objeto de fijar los precios á las 
especies que hubiesen suministrado 
los pueblos á las tropas del ejército 
y Guardia civil en el mes de Setiem
bre último, y con vista de los testi- 
mobids remitidos, íesúltán los si
guientes con arreglo al sistema mé
trico decimal.
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Cuerpo de Ingenieros de t 
Montes.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Montes y de este dis
trito forestal.
llago saber: Que á los 15 dias de la 

publicación de este anuncio en el Bo
letín olicial, y hora de las 12 de su 
mañana, en las casas consistoriales de 
Villa de Vés, bajo la presidencia del 
iAlcalde y asistencia de un empleado del 
ramo, tendrá lugar la segunda subas
ta de los pastos del monte Pinar de sus 
propios.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que quieran interesarse, ad- 
virliéndüles que servirá el mismo tipo 
y pliego de condiciones que para la pri
mera.

Albacete 12 de Octubre de 1867.— 
Joaquín Alfonseti.

Y para que censte, expido la 
presenté con él Y.® B.o del Si*. Pre
sidente interino en Albacete á doce 

i de Octubre de mil ochocientos se- 
■ senta y siete.=Dom ingo Aguado.— 
i Y.o B.o— Navarro.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Je?e del 
Cuerpo de Montes y de este distrito 
forestal.

Hago saber: Que á los 15 dias de la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial y hora de las 12 de su 
mañano en las casas consistoriales de 
Ayna bajo la presidencia del Alcalde y 
asistencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la segunda subasta de los 
pastos del monte, pinar de sus propios.

Lo que .se anuncia para conocimien
to de los que quieran interesarse, ad
virtiéndoles que servirá el pliego de 
condiciones que para la primera.

Albaceté l2  de Octubre de 18G7.— 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe del 
cuerpo de montes y de este distrito 
forestal:

Hago saber; que á los 15 dias de la 
publicación de este ánnncio en el Boletín 
oficial y hora de las 12 de t*u mañana, 
en las casas consistoriales de Alcaraz, 
bajo la presidencia del Alcalde y asisten
cia de un empleado del ramo, tendrá lu
gar la segunda subasta de los pastos 
de sus montes de propios, esceptuados 
de ia desamortización.

Lo que se anuncia para conocimien
to de' los qué quieran interesarse, ád- 
virtiéndoles servirá el núsnio tipo y plie- 
ge dé condiciones que para la primera.

Albacete 12 de Octubre de 1867.— 
Joaquín Alfonseti.

D. José Moreno y Monroy, f>. An
gel Guerra, D. Antonio Guzman, pon  
Juan Antonio Poveda, D. Francisco 
de Paula Austria, D. Antonio Paz, 
D. Juan González Cuevas, D. Ber- 
nardino de Rivera, D. Manuel Tor
res, D. José Pellicer. D. José Barco, 
D. Manuel Áraus, D. Antonio Al- 
miñana y D. Vicente María Porti
llo; y á su virtud, admitida dicha 
demanda, he a-cordado por provi
dencia de 10 del corriente m es, 
que se fijen los oportunos edictos 
en los sitios de costumbre, y que se 
publique en el Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que dentro del 
término de 20 dias, á contar desde 
la inserción del presente en dicho 
periódico, puedan oponerse á su 
esclusion, los que tengan capacidad 
legal, para poderlo efectuar.

Dado en Albacete á 12 de Oc
tubre de 18G7.— Joaquín Sánchez 
Cantalejo.— P. S. M.» Francisco Re
quena.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, hago saber: Que 
en este mi Juzgado se ha presen
tado demanda en forma por D. An
tonio López Tébar, vecino y elec
tor comprendido en las listas elec
torales para Diputados á Cortes de 
esta Sección, reclamando la exclu
sión de las mismas, de D. Francisco 
María Castilla  ̂.D. Antonio de Pádua 
Romero Giner, D. Diego Roca de 
Togores, D. Juan Gualberto López 
de Cerain, D. Joaquín María Casal- 
duero, D. Tomás Ayoso, D. José 
María Royo y Murciano, D. Grego
rio Alvarez, D. Manuel de la Fuen
te, D. Francisco Pujel y Gomis, 
D. Fernando Chacón, D. Cándido 
Donoso Navarro, D. Saturnino Pa
lacios, D. Salvador Martínez Miró, 
D. Ricardo Díaz Ageso, D. Vicente 
Davicé> D. Federico Almiñana. Don 
José Naranjo i D. Cárlos Arango,

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de esta ca
pital y su partido.

En virtud del presente, hago 
saber: Que D. Antonio López Te- 
bar, de esta vecindad, en uso del 
derecho que le concede el art. 24 
de la ley electoral vigente de 18 de 
Julio de 1805, ha solicitado se in
cluyan para electores en las listas 
dé esta sección como comprendidos 
en el caso 3.o del a f l . l9  de ¡apro
pia ley á las personas siguientes:
lim o. Sr. D. Pedro Giménez Herre

ra y Troyano, Regente de esta 
Audiencia.

Sr. D. Pedro Olarria y Adalid, Pre
sidente de Sala.

Sr. D. Rafael Gonzalo Muñoz, Fis
cal de S. M.

Sr. D. Timoteo Giménez Palacios, 
Magistrado.

Sr. D. Manuel Rióbóo, id.
Sr, D. Críspulo García Gómez de la 

Serna, id.
Sr. D. Ramón Fig'ueras, id.
D. Antonio Rentero y Yillota, Abo

gado Fiscal.
D. Eusebio del Villar Larrazabal, Se

cretario del Gobierno.
D. Roque Picazo, Oficial de iá.
D. José Zabalegui, Oficial de la co

misión de cuentas.
D. Vicente Laplana, Administrador 

de Correos.
D. Braulio Navarro, Oficial de id.
D. José Maria López Galería. Conta

dor de fondos provinciales.
D. Juan Belmente, inspector de vi

gilancia.
D. José Fernandez Becerra, Alcaide 

de la cárcel.
D. Fernando Cantos. Consejero pro

vincial.
D. Siró Ortega, Oficial de estadís

tica.
D. Anastasio Cantillo, Gefe de Telé

grafos.
D Fernando Domingo, Geí'e de FO" 

mentó.
D. Manuel Hernández,. Ingeniero 

civil.
D. Serafín Frearl, id.
D. Joaquín Alfonseti,. Ingeniero dé 

Montes.
D. Joaquín Carrasco, id., íd.
D Santos'Sorribas Frías, A d m te' 

trador de Hacienda pública.
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D. íc e n t e  Torres, Oficia! de íd.* id. 
D. Ildefonso Piqueras, id., id.
D. Pedro DiezBayon, id , id.
D. Juan Bautista Martin!, Contador 

de Hacienda pública.
D . Francisco Perez Echevarría, Ofi

cial de id.
H, José Moreno de Guerrero, Oficial 

de Tesorería.
B . Buenaventura Conangla, Cajero y 
B. Benito García Longoria, Presi

dente de la Comisión de evalua-
CiuD.

Lo que so anuncia al público; 
siendo de advertir que dentro del 
término de 20 dias, contados desde 
la fecha del Boletín oficial en que se 
inserte este dicto, podrán presentar
se en oposición á la inclusión los 
mismos interesados referidos ó cual
quiera elector ya inscrito en las 
listas.

Dado en Albacete á  14  de Octu
bre de 1867 .— Joaquín Sánchez Can- 
talejo.— P̂. S. M.. Facundo Tarín.

Don Sinforo José Arenas de igüal 
vecindario á cuatro casas que se 
hallan embargadas al primero en 
autos ejecutivos incoados en dicho 
Juzgado á solicitud de D. Pedro 
T oi^ s Guillen su convecino, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
se le declarará rebelde, y se en
tenderán las notificaciones y demás 
deligéncias que se ocurran en lo 
sucesivo, con los estrados del re
ferido Juzgado en su nombre y 
representación del mismo García, y 
se dará á los citados autos de ter
cería bajo tal concepto, la trasmi- 
tacion que corresponda.

Dado en Albacete á diez de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
siete.— Joaquín Sánchez Cantalejo. 
Por su mandado, José Sema y 
Olivas.

3

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, 
Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que con el fin de hacerse 
pago á D. José García Gutiérrez, 
de esta vecindad, de cierta suma 
que le está adeudando su conve
cino D. Tícenle García y Belenguer 
y como de la propiedad de este, 
se sacan á pública subasta varios 
muebles y otros efectos que se ha
llan embargados al mismo, y va
lorados por peritos én las canti
dades que constan de sus respec
tivas declaraciones, y que el actua
rio pondrá en ^conocimiento de los 
sujetos que deseen averiguarlo, an
tes ú én el acto de como tenga 
efecto el remate.

La persona que quiera intere
sarse en el mismo y hacer postura 
á los expmsador muebles y efectos, 
que tendrá lugar el lunes veinte y 
cinco del corriente mes de once á 
doce de. su maña^ia ante el Algua
cil de guardia de esta Juzgado y 
presente- Escribano que para ello 
se há comisionado' al efecto, en la 
casa número cinco de la calle de 
San Antonio Abad, de esta ¡ciudad, 
en cuyo piso principál á la dere
cha de a misma se encuentran 
aquellos, y en la cual estarán de 
manifiesto al tiempo de verificarse 
dicho remate, comparezca á reali
zarlo en la referida hora y sitio, 
que siendo arreglada la citada pos
tura, le será admitida.

Dado en Albacete á once de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Joaquín Sánchez Catalejo. 
Por su mandado, José Serna y 
Olivas.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, 
Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presaite edicto, se cita, 
llama y emplaza á D. Tícente Gar
cía y Belenguer de esta vecindad, 
á fm de que dentro del término de 
cinco dias que alj efecto se le se
ñala comparezca" en este Juzga
do á contestar la demanda de ter
cería de dominio, interpuesta por

Don Joaquín Sánchez Cantalejo,
Juez de primera instancia de es
te partido.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que con el fin de hacerse 
pago á D. Manuel Martínez y Mo
reno vecino de la Gineta de cierta 
suma que adeudaba el difunto Juan 
Tobarra Pontones á D. ftoniualdo 
Rodríguez de Tera, y cuyo crédito 
fué cedido por este al primero, se 
sacan á pública subasta las fincas 
siguientes:

1. a Una haza de caber diez hec
táreas, cincuenta áreas y ochenta 
y cinco centiáreas, situadas en el 
carril del Bado Chopo; término de 
dicha villa de la Gineta, lindante 
á saliente con dicho carril, Medio
día y Poniente el D. Manuel Mar
tínez, que ánles fué de Juan To
barra y Norte con los herederos 
de D. Juan Antonio Salvador, que 
ha sido justipreciada en seiscientos 
escudos.

2 . a Y otra haza de caber siete 
hectáreas y cincuenta y seis cenliá- 
reas, sita en el paraje llamado Gasa 
de Peña, del mismo término, lindan
te á Salieúte con otra del propio Juan 
Tobarra. Mediodía con el camino 
que dirige á Montalvos, Poniente 
con tierra de María Antonia Denía, 
y Norte con la de los herederos de 
Antonio Gascón, que ha sido va
lorada en cuatrocientos escudos.

La persona que quiera intere
sarse en el remate de una ó de 
ámbas de las expresadas dos fin
cas, que tendrá efecto en la Sala 
local de este Juzgado el lunes cua
tro de Noviembre próximo venidero 
de once á doce de su mañana, com
parezca á verificarlo que siendo ar
reglada la postura, le será admi
tida.

Dado en Albacete á once de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y siete.— Joaquín Sánchez Cantale
jo .—Por su mandado, José Serna 
y Olivas.

inscrito en las listas eléctorató^ de 
esta sección para Diputados á Cortes 
se ha presentado demanda para la 
inclusión en las mismas de Rafael 
Sisvestre Molina de esta vecindad, 
acompañando los docuiftentios justi
ficativos que previene la ley, he acor
dado se publique por edicto en el 
Boletin oficial de la próvincia y esta 
cabeza de partida, para que dentro 
de veinte dias puedan oponerse las 
personas que tengan derecho á ello.

Hellin i l  de Octubre de 4867.—  
Felipe Valero.— P. M. de S. S , José 
Baeza.

Don Felipe Talero y Serióla, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Hellin y su partido.

Hago saber. Que por D. Lázaro 
Fernandez de esta vecindad, elector 
inscrito en las listas electorales de 
esta sección para Diputados á Cortes 
se ha presentado escrito de demanda 
p r a  la inclusión en las mismas de 
Eusebio Mas López de esta vecindad, 
acompañando los documentos justi
ficativos que previene lá ley, y en 
su vista por providencia de hoy he 
acordado se publique por edicto en 
el Boletin oficial de la provincia y 
esta cabeza de partido para que den
tro de veiníe dias puedan oponerse 
las personas que tengan derecho á 
ello.

liellin i i  de Octubre do 1867> 
Felipe Valero.— P. M. de S. S., José 
Baeza.

Don Felipe Valero y Serióla, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Hellin y su partido:

Hago saber: Que por D. Ceferino 
Nuñez López de esta vecindad, se ha 
presentado escrito de demanda paí*á 
su inclusión en las listas electorales 
para Diputados á Córtes, acompa
ñando los documentos justificativos 
que previene la ley, y en sn vista 
por providencia de hoy he acordado 
se publique por edicto en el Boletin 
oficial de la provincia, y esta cabeza 
de partido, para que dentro de veinte 

í  dias puedan oponerse las personas 
qtie tengan déréchó á ello.

Hellin 11 de Octubre de 1867.—  
Felipe Valero.— P. M. de S. S ., José 
Baeza.

Juzgado de primera instan
cia de Hellin.

Don Felipe Valero y Serióla, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Hellin y su partido.

Hago saber: Que por D. Lázaro 
Fernandez de esta vecindad, elector

Don Felipe Valero y Serióla, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Hellin y su partido.

Hago saber; Que por D. Manuel 
Paredes Hernández de esta vecindad, 
se ha presentado escrito de demanda 
para su inclusión en las lisias elec
torales para Diputados á Córtes, 
acompañando los documentos justi
ficativos que previene la ley, y en su 
vista por providencia de hoy, he acor
dado se publique por edicto en el Bo
letin oficial de la provincia y esta 
cabeza de partido, para que dentro 
de veinte dias puedan oponerse las 
personas que tengan derecho áéllo.

Hellin 11 jde Octubre de 1867. 
Felipe V alero,=P. M. de S. S ., José 
Baeza.

Don Felipe Valero f  Súriolay Jutó 
de primera instanob de eita vHhi 
de Hellin y su partidoi

Hago saber; Que por Í>i Létaro 
Fernandez de esta vecindad^ elector 
inscrito en las listas áeetoralés de 
esta sección para D^i^ados á Córtes 
se ha presentado escrito de demanda 
para la inclusión én Kis mismas de 
José Miguel Gonjffález de esta te e i^  
dad, acompañando los documento^ 
justificativos que previene la ley; y 
en su vista por providencia de noy, 
he acordado se publique por edicto 
en el Boletín oficial dó fa próvt'nciá y 
esta cabeza de partido, para qué den
tro de veinte diás jniedan oponerse 
las personas que ,tengan derecho á 
ello .

Hellin 11 de Octubre de 
Felipe Valero.— P , M. de S. S;, Jos^ 
Baeza.

Don Felipe Valero y Serióla^ itíefc 
de primera instancia de está villa 
de Hellin y su partidd.

Hago saber: Que por D. Lázáro 
Fernandez elector inscrito en laé Ks» 
tas electorales de esta sección para 
Diputados á Córtes, se ha presentado 
escrito de demanda para la inclusión 
en los mismas de Juan Molina Sa
linas de esta vicindad por habér ad
quirido dicho derecho, acompañando 
los documentos justificativos que pre
viene la ley, en cuyá vista por pro
videncia de hoy, he acordado se pu
bliqué por edicto en el Boletín oAcial 
dé la provincia, y esta cabez^ de par
tido, para que dentro de veirilé diás 
puedan oponerse las personas que 
tengan derecho á ello.

Hellin 11 de Octubre de 1867. 
Felipe Valero.— P. M. de S. S ., José 
Baeza.

Dóíi Felipe Vaíefó y Serióla, íúéz  
dé pfíínerií iristáñeiá dé está villá 
de Hellin y sü partido.

liágó ^ábeí; Qdé' j^ f  D. Mdtttíéá 
Espinosa y Mhñoi dé, ésta Vécíñaádi 
se na presentado Ostrito qé déiWájíáá 
para éti inclüáítííi éñ lás éiéc- 
tcfrales patá Dipirtadós á CúHeS dé 
esta sección, acompañando los do
cumentos jústíficálivOs que previene 
la ley, y en su vista por previdencia 
de hoy he acordado sé publiqué por 
edicto en él Boletín óñciál dé lá pro
vincia, y esta cabeza de’ partido para 
que dentro de veinte dias puedan 
oponerse las personas que tengan 
derecho á ello. , ■ , ,  u

Hellin l i  de Octubre de lo B /.  
Felipe Valero.— P. M. de S. S ., íosé  
Baeza.

Don Felipe Valero y Serióla^ íuez de 
primera instancia de esta villa de 
Hellin y su partido.

Hago saber: Que por Di Lázaro 
Fernandez elector- inscrito en las 
listas electorales de está sección para 
Diputados á Cortes, se ha presenta
do escrito de demanda para la ihchi- 
sion en las mismas de Mariano Can  ̂
tero Bueno de esta vecindad por
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haber adquirido dicho derecho, acom
pañando (.los documentos justificati
vos que previene la ley, en cuya vista 
por providencia de hoy he acordado 
se publiqué por edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, y esta cabeza 
de partido para que dentro de veinte 
dias' puedan oponerse las personas 
que tengan derecho á ello.

Hellin l  l de Octubre de 1867. 
Felipe Valero.—P. M. de S. S., José 
Baeza.

Dan Felipe: Valero y Serióla, Juez 
dé.pfiinerii instancia de esta villa 
do Hellin Jy su partido.

Hago sabor: Que por D. Lázaro 
Feruiiudez elector inscrito en las lis
ias ■cK-C'tóralcs de está sección para 
DípVihídas íV Oói’tes, sbHia presentado 
escrito de demanda para la inclusión 
en las mismas, do Pedro Valenciano 
Callejas de esta vecindad por haber 
adquirido dicho derecho, acompa
ñando los documentos justificativos 
que previene la ley; en cuya vista por 
providencia de hoy he acordado se 
publique por edicto en el Boletín 
ofiíoial de la provincia y esta cabeza 
de partido para que dentro de veinte 
dias puedan oponerse ¡as personas 
que tengan derecho áello.

Hollín 11 de Octubre de 1867. 
Felipe Valero.—P. M. de S. S .,José  
Baeza.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Hellin y su partido.

Hago saber: Que por D. Juan 
Hermógenes Fernandez, de esta ve
cindad, se ha presentado escrito de 
demanda para su inclusión en las 
listas electorales de Diputados á 
Cortes de esta Sección, acompañan
do los documentos justificativos que 
previene la ley, en cuya vista por 
providencia del dia de ayer hé acor
dado se haga la publicación corres
pondiente en el Boletín oficial de esta 
provincia y esta cabeza de partido pa
ra que dentro de 20 dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la in
serción de este edicto en el expre
sado Boletín, puedan oponerse los 
■que tienen derecho á ello, según la 
ley.

I Hellin 9 de Octubre de 1867.—  
1 Felipe Valero.—P. M. de S. S ,, Jo- 
1 sé Baeza.

Don Felipe Valero y ■ Serióla, Juez 
* ¿de ptimera instancia de esta villa 

de Hellin y su partido.

Hago saber: Que por D. Juan 
Dayesten y Muñoz de esta vecindad, 
se: presentado escrito de demanda 
para su inclusión en las listas electo
rales para Diputados á Cortes, acom
pañando los documentos justificati
vos que previene la ley, en cuya vis
ta por providencia de hoy, he acor
dado éptre otras cosas se publique 
en el Boletín oficial de la provincia 
y esta cabeza de partido para que 
dentro del término de veinte dias, 
puedan oponerse las personas que 
tengan derecho, á ello.

Hellin 11 de Octubre de 1867. 
Felipe Valero.-—P. S. M., José Baeza

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de 
primera instancia de esta villji de 
Hellin y su partido.

Hago saber: Que por Miguel del 
Oro,, fie está vecindad, se ha pre
sentado escrito de demanda para la 
inclusión en las listas electorales 
de Diputados á Cortes de esta Sec
ción acompañando los documentos 
justificativos que previene la ley, en 
cuya vista pov providencia del dia 
de ayer, hé acordado se haga la 
pubiiCáCion correspondiente en el 
Boletihi-oíicial de la provincia y es
ta cabeza de partido para que den
tro de 20 dias, á contar desde el en 
(|ue tenga Mugar la inserción de es
te edicto en Expresado Boletín, pue
dan oponerse los que tienen dere- 
cho. á ello  ̂ scirun. la ley.

’Hoilin 9 Octubre 1867.—Felipe 
Vaiecd.:a=Por mandado d eS . S ., Jo« 
séBacia.

! D. Felipe Valero y Serióla, Juez de 
■ primera instancia de esta villa de 

Hellin y su partido.

Hago saber: Que por D. Agus
tín Cantos Martin, de esta vecin
dad, se ha presentado escrito de 
demanda para su inclusión en las 
listas electorales de Diputados á 
Cortes de esta sección, acompañan
do los documentos justificativos que 
previene la ley, en cuya vista por 
providencia de ayer hé acordado se 
haga la publicación correspondiente 
en el Boletín oficial de la provin
cia y esta cabeza de partido, para 
que dentro de 20 dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la in
serción de este edicto en el expre
sado Boletín, puedan oponerse los 
que tienen derecho á ello, según 
la ley.

Hellin 9 de Octubre de 1867.—  
Felipe Valero.— P. M. de S. S., Jo
sé Baeza.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Hellin y su partido.

Hago saber: Que por D. Juan 
Lorenzo Fernandez, de esta vecin
dad, se ha presentado escrito de 
demanda para su inclusión en las 
listas electorales de Diputados á 
Cortes de esta Sección, acompañan
do los documentos justificativos que 
previene la ley, en cuya vista por 
providencia del dia de ayer, he acor
dado se haga la publicación corres
pondiente en el Boletín oficial de la 
provincia y esta cabeza de partido, 
para que dentro de 20 días, á con
tar desde el en que tenga lugar la 
inserción de este edicto en el espre- 
sado Boletín, puedan oponerse los 
que tienen derecho á ello, según la 
ley.

Hellin 9 de Octubre de 1867.—  
Felipe Valero.— P. M. de S. S-, José 
Baeza.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Hellin y su partido.

Hago saber: Que por Bartolomé 
Sequero Giménez, de esta vecin
dad, se ha presentado escrito de 
demanda para su inclusión en las 
listas electorales de Diputados á Cor
tes de esta Sección, acompañando 
los documentos justificativos que 
previene la ley, en cuya vista por 
providencia del dia de ayer, he acor
dado se haga la publicación corres
pondiente en el Boletín oficial de la 
provincia y esta cabeza de partido, 
para que dentro de 20 dias, k con
tar desde el en que tenga lugar la 
inserción de este edicto en el espre- 
sado Boletín, puedan oponerse los 
que tienen derecho á ello, según la 
ley.

Hellin 9 de Octubre de 1867.—  
Felipe Valero.— P. M. de S. S., Jo
sé Baeza.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Hellin y su partido.

Hago saber; Que por Mariano 
Tomás Andújar, de esta vecindad, 
se ha presentado escrito de deman
da para su inclusión en las listas 
electorales de Diputados á Cortes de 
esta Sección acompañando los do
cumentos justificativos que previe
ne la ley. en cuya vista por provi
dencia del dia de ayer he acordado 
se llaga la publicación correspon
diente en el Boletín oficial de la 
provincia y esta cabeza de partido 
para que dentro de 20 dias, á con
tar desde el en que tenga lugar la 
inserción de este edicto en el ex- { 
presado Boletín, puedan oponerse | 
los que tienen derecho á ello, según | 
la ley. |

Hellin 9 de Octubre de 1807.—  ! 
Felipe Valero.'— P. M. de S. S., José j 
Baeza. !

Alcaldía conslilucional de 
Chinchilla.

Don Juan José Tevar, Alcalde cons
titucional de esta ciudad de Chin
chilla.

Hago saber: Que por disposición 
del limo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia; se sacan á pública 
subasta los pastos del trozo de De
hesa de propios nu esceptuando de 
la venta titulada Cerro de Sr. Cris
tóbal.

El remate tendrá lugar en las 
salas consistoriales de esta Ciudad, 
de diez á once de la mañana á los 15 
(lias contados desde la fecha del pre
sente anuncio en el Boletín oficial 
sirviendo de tipo la cantidad de 500 
escudos.

El pliego de condiciones y demas 
datos necesarios, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, para inteligencia de las 
personas que quieran interesarse en 
la subasta.

Lo que se anuncia al público á 
los efectos consiguientes.

Chinchilla 9 de Octubre de 1867. 
El Alcalde, José Juan Tebar.— El 
Secretario, Ramón Navarro.

SECCION NO OFICIAL.

GENERAL PREPARATORIAPARA INGRESAR
«=>Ti cu.alq[\a.x©x*a, cL© las car
reras especiales tanto ci

viles como xxiilitares.

Estableci(ia en Madrid, calle 
de la Luna, núm. 40, princi- 
cipal, derecha, bajo la direc
ción de D. Miguel de Cervan
tes, ingeniero de caminos, ca
nales y puertos.

Se reinileu programas y reglamentos 
á quien los pida.

En la Imprenta de este pe
riódico, calle de la Concepción 
núm. 4, se hallan de venta las 
impresiones siguientes:

Estados del movimiento de 
población.

Cartas de pago.
Cargaremes.
Libramientos.
Estados de los bagajes faci

litados á diferentes clases del 
ejército y Guardia civil.

Idem de alojamientos.
Idem de Beneficencia.
Matrículas para la contribu

ción industrial y de comercio'
Estados de los juicios verba

les verificados en cada mes.
Idem de los actos de concilia

ción.
Matriculas de las personas 

que contribuyen á el impuesto 
áe carruajes y caballerías.

Fés de vida.
Amillaramientos.
Repartimientos.
Nóminas.
Facturas para la correspon

dencia oficial, y otro sin núme
ro de impresiones, a precios 
súmamente económicos.

También hay cuentas men
suales para los maestros de ins
trucción primaria, papel pau
tado, catecismos de la doctrina 
cristiana, &c. &c.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. 

CONCEPCION, 4.
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